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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Francisco Urcola, 1916 
 
 

Descripción 
Villa de la primera etapa del estilo neovasco con cierta libertad respecto de los patrones comunes en la interpretación 
de los caseríos. La más llamativa es la inclusión de un pórtico en planta baja, de arcos elípticos sobre parejas de 
columnas, con una terraza superior de grandes dimensiones. Este pórtico ha sido cerrado con carpinterías. La segunda 
interpretación libre del lenguaje neovasco es la invasión del entramado en la superficie de los muros en avance sobre 
ménsulas, en lugar de establecer una diferencia entre los muros y los frentes ligeros de entramado. El perfil de la casa 
es de una planta más que el perfil habitual, es decir, un zócalo en mampostería, planta primera, una segunda donde 
comienza el entramado y una tercera bajo la cubierta. A destacar la diferencia que existe entre el alzado de proyecto y 
la realidad, con faldones de cubiertas desiguales en el dibujo inicial. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Cerramientos del pórtico. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos pétreos, de madera y entramados. Cubierta. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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